
Reivindicat. 2022-00507 

 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el presente proceso para el trámite 

pertinente. 

 

Pereira (Rda.), 02 de marzo de 2023. 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ 

Secretario. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Pereira, Risaralda, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Se incorpora a los autos y deja en conocimiento de la parte interesada el informe 

presentado por la empresa de correo autorizado ESM LOGISTICA S.A.S., para los 

fines legales que considere pertinentes1. 

 

Revisados los escritos que para tal efecto nos convoca, considera el Despacho que para 

efectos de tener por notificado al accionado, conforme a lo establecido en el art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022, la parte demandante deberá, de acuerdo con lo estipulado en la 

norma mencionada, afirmar bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con el memorial, que la dirección electrónica a la que fue enviada la comunicación, 

corresponde a la utilizada por la personas a notificar e informara también, la forma 

como la obtuvo. Además, tendrá que allegar las evidencias correspondientes. 

 

Lo anterior, porque dicha información no fue suministrada con los documentos 

aportados, ni tampoco en la demanda. 

 

En tal sentido, se requiere a la parte actora para que realice las manifestaciones 

pertinentes, con el fin de darle continuidad al trámite.  

 

Por último, se deja en conocimiento de la parte interesada, la respuesta al oficio No. 30 

del 24 de enero de 2023, proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la ciudad, para los fines legales que considere pertinentes (archivo digital 

14, C01). 

 

Notifíquese,  

 

OLGA CRISTINA GARCIA AGUDELO 

Jueza 
 
nmr 

                                                           
1 Archivo digital No. 13, C01. 

Firmado Por:

Olga Cristina Garcia Agudelo



Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Pereira - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 852bf624aab0b3db89d3442ebb4365612d6edd91d57228bfaa22c3401ff321c3

Documento generado en 16/03/2023 02:15:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 041 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 17 de marzo de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  

 



13/2/23, 10:50 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira - Outlook
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Informe Proceso radicado No.66001-31-03-001-2022-00507-00

esm Logistica Pereira <gestionesmlogisticapei4@gmail.com>
Lun 13/02/2023 8:12

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>;JORGE WILLIAM
SANCHEZ CRUZ <jorgewilliamsanchez@hotmail.com>
Buen día,
 
  
Adjunto informe de la gestión realizada a la notificación del proceso citado en el asunto.



 

Cra 8 No. 33-10 Tel: 3489706 Cel.313 6729162  E-mail: procesosejecafetero@esmlogistica.com 

Consulte su notificación a través de: www.esmlogistica.com 

Pereira – Risaralda 

 

 
 
Pereira, febrero 10 del 2023 
  
  
 
 
 
Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Ciudad 
  
 
 
ESM LOGISTICA SAS empresa de mensajería expresa habilitada por el MinTIC, 
según resolución No. 2785 de 2011, hace constar que el día veintiséis (26) de 
enero de 2023 fue enviado, entregado y leído el correo que contiene la notificación 
personal (Art. 8 Ley 2213 de 2022) con radicado No. 2022-00507 dirigida a 
HERNAN GIRALDO NARANJO, con correo electrónico: 
hernangiraldo62@hotmail.com, según consta en la guía de mensajería 
No.50096236, acompañada de los siguientes documentos en formato pdf: 
 

✓ Demanda y sus anexos 
✓ Auto mediante el cual se admitió la demanda 

 
El correo fue leído según acuse de recibido certificado adjunto a la presente. 
 
 
Atentamente, 
 
 

KARINA DUQUE O 
Operaciones Pereira 
 

 

http://www.esmlogistica.com./




Acuse de envío

Este Acuse de Recibo contiene evidencia digital y prueba verificable de su transacción de comunicación certificada ESM
LOGÍSTICA. El titular de este Acuse de Recibo tiene evidencia digital y prueba de la entrega, el contenido del mensaje,
adjuntos y tiempo oficial de envío y entrega.

Estado de entrega
Dirección destino Fecha de envío Estado actual
hernangiraldo62@hotmail.com 2023-01-26 19:34:40 Ha sido leído el correo

Asunto Fecha de entrega Fecha de leído
NOTIFICACIÓN PERSONAL Art. 8 ley
2213 de 2022 -  HERNAN GIRALDO
NARANJO

2023-01-26 19:34:39 2023-01-26 19:35:03

*El reloj del sistema se encuentra sincronizado con la hora legal colombiana y se sincroniza con los servidores del Instituto Nacional de Metrología de
Colombia. La fecha y hora están expresadas en horario local del registro del remitente ( En el caso de Colombia UTC-5 )

ESM LOGÍSTICA Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de
registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor; según lo consignado los registros el mensaje de datos presenta la
siguiente información:

Mensaje ID = 1pLChL-0001XX-1i
Id del mensaje	 1pLChL-0001XX-1i

Fecha de envio (cronstamp) 1674779679 - (2023-01-26 19:34:39)

Remitente ESM LOGISTICA

Correo remite	 gerenciaejecafetero@esmlogistica.com

Detinatario .HERNAN GIRALDO NARANJO.

Enviado a	 hernangiraldo62@hotmail.com

Entregado a hernangiraldo62@hotmail.com

Ip Remite 104.225.217.156

Tamaño del mensaje 17918803 Bytes

Asunto
NOTIFICACIÓN PERSONAL Art. 8 ley 2213 de 2022 -  HERNAN GIRALDO NARANJO

Archivos adjuntos
Notificaci\u00f3n electronica-Demanda-Anexos-Auto Admisorio.pdf

Servidor que recibe hotmail-com.olc.protection.outlook.com

Ip de destino 104.47.73.33

Estado actual Ha sido leído el correo

Transport archiver_outgoing

Enviado desde	 esmlogistica.com

Fecha de leído 2023-01-26 19:35:03

Detalles
Archived 

Este email de Acuse de Recibo Certificado es evidencia digital y prueba verificable de su envío de correo y contiene:

		1. Un sello de tiempo oficial.

		2. Certificación de que su mensaje se envió y a quién le fue enviado.

		3. Certificación de que su mensaje fue entregado a sus destinatarios o sus agentes electrónicos autorizados.

		4. Certificación del contenido de su mensaje original y todos sus adjuntos.

Para más información sobre ESM LOGÍSTICA y su línea completa de servicios,
        visitar https://esmlogistica.com





NOTIFICACIÓN PERSONAL ELECTRÓNICA 
Ley 2213/2022 Art 8 

Enero 25 de 2023 
 
 
Señor                                                                                                                          

HERNAN GIRALDO NARANJO 
DIRECCIÓN ELECTRONICA: hernangiraldo62@hotmail.com  
  
De conformidad con lo indicado en el artículo 8 de la Ley 2213/2022, le comunico la 
existencia del proceso de la referencia. 
 

Despacho judicial de origen Naturaleza del proceso Fecha de providencia 

 
JUZGADO 1º CIVIL DEL 
CIRCUITO DE PEREIRA 

 
PROCESO REIVINDICATORIO 

 
 NOVIEMBRE 17/2022 

 

Demandante Demandado Nro. Radicación del 
proceso 

 
ALBA MIRIAN RIVERA V 

 
HERNAN GIRALDO NARANJO 

 
2022-00507 

 
 
Se advierte que esta notificación personal electrónica se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y el término de veinte (20) 
días para pronunciarse empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, tal como lo estatuye 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
  
Podrá contactar electrónicamente al juzgado, enviando un correo electrónico a la 

dirección: j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co  con el fin de recibir copia del 
expediente. 
  
ANEXOS: 
  

• Demanda y sus anexos. 
• Auto mediante el cual se admitió la demanda (_X_)  

 
Atentamente, 
  
  
JORGE WILLIAM SÁNCREZ CRUZ              
ABOGADO 
 

mailto:j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Pereira, noviembre de 2022 

 

 

Señor  

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO (REPARTO) 

E.               S.               D 

Pereira, Risaralda. 

 

 

REF:     PROCESO REIVINDICATORIO 

 

 

Demandante: ALBA MIRIAN RIVERA VALENCIA 

Demandado: HERNAN GIRALDO NARANJO 

 

En mi calidad de apoderado judicial, según poder que se adjunta, de la señora ALBA 

MIRIAN RIVERA VALENCIA, identificada con cedula de ciudadanía Nº 42.059.929 

expedida en Pereira; formulo DEMANDA REIVINDICATORIA contra HERNAN 

GIRALDO NARANJO, identificado con cedula de ciudadanía N° 16.215.607, como 

poseedor de Mala Fe, y con fundamento en lo siguiente: 

 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: El Jugado Tercero Civil del Circuito de Pereira, el día 27 de mayo de 2021, dentro 

del proceso ejecutivo hipotecario bajo el radicado 2014-001200; llevó a cabo Diligencia de 

Remate, bien inmueble que se adjudicó a la señora ALBA MIRIAN RIVERA VALENCIA, 

identificada con cedula de ciudadanía N°42.059.929, expedida en Pereira Risaralda.1 bien 

inmueble, lote número 14, Condominio Bonavencho Propiedad Horizontal del Corregimiento 

de Combia a 800 metros después del Crucero de Combia Pereira, con un área de 2.833.60 

metros cuadrados, con folio de matrícula inmobiliaria No.290-140197 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de la ciudad de Pereira y ficha catastral No.00-09-0010-0802-00.  

 

 

 

 
1 Diligencia de Remate del 27 de mayo de 2021. 
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SEGUNDO: El señor Daniel Ignacio Aldana Jaramillo, identificado con cedula de ciudanía 

N°10.090.791, expedida en Pereira, constituyó Hipoteca sobre el citado bien inmueble a favor 

de la señora ALBA MIRIAN RIVERA VALENCIA, y su esposo JHONNY RESTREPO RIVERA, 

según escritura publica de fecha 26 de julio de 2013, posteriormente en el año 2014, los 

acreedores hipotecarios hicieron valer su acreencia ante el Juzgado Tercero Civil del Circuito 

de Pereira, dentro del proceso ejecutivo hipotecario, bajo el radicado 

6600131030032014000012002, dando como resultas del proceso el remate del bien, 

adjudicándose a la señora ALBA MIRIAN RIVERA VALENCIA. 

 

TERCERO: Por auto del 08 de junio de 2021, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de la 

ciudad de Pereira,  dentro del proceso ejecutivo hipotecario radicado 2014-001200, aprobó en 

todas sus partes la diligencia de remate del 27 de mayo de 2021, sobre el bien inmueble antes 

citado, bien que fuera adjudicado a la ejecutante señora ALBA MIRIAM RIVERA VALENCIA, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 42.052.929 por cuenta de su crédito en la suma 

de sesenta y cinco millones de Pesos $65.000.000.oo.3 

 

CUARTO: La diligencia de remate adelantada por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Pereira, dentro del proceso ejecutivo hipotecario radicado numero   

660013103003201400001200, se tramitó acorde al avalúo presentado,4  de fecha 18 de junio 

de 2020, avalúo presentado por el ingeniero  Agrónomo, MIGUEL H RIVERA, y quien para la 

fecha en que éste lo realizó según consta a folios 16-17-18, del avalúo, no existía ningún 

cultivo sobre el bien objeto de reivindicación, ni nadie que ejerciera posesión sobre este. 

 

QUINTO: En el mismo auto del 08 de junio de 2021, el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Pereira, dispone la cancelación de la hipoteca constituida por escritura pública No. 4144 de 

Julio 26 de 2013 protocolizada en la Notaría Quinta de Pereira5, y decretó la cancelación del 

embargo y secuestro  ordenado mediante oficio 172 del 26 de febrero de 2014, anotación 08, 

según certificado de tradición, del bien inmueble precitado, matricula inmobiliaria N° 290-

140197 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad Pereira.6 

 

SEXTO: La señora ALBA MIRIAN RIVERA VALENCIA, identificada con cedula de ciudadanía 

N°42.059.929, expedida en Pereira, es la única propietaria inscrita en el folio de matrícula 

inmobiliaria N° 290-140197, según anotación 012 del 17 de febrero de 2022, en el certificado 

de tradición de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad Pereira.  

 

 
2 Escritura Publica 2437 del 19 de abril de 2022. 
3 Auto aprobatorio de remate. 
4 Avalúo de fecha 17 de diciembre de 2020  
5 Auto aprobatorio de remate 
6 Certificado de tradición. 
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SEPTIMO: La señora ALBA MIRIAN RIVERA VALENCIA, identificada con cedula de 

ciudadanía N°42.059.929, expedida en Pereira, según orden del Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de la Ciudad de Pereira, presentó el acta de la diligencia de remate, y el auto 

aclaratorio, con todas sus notas de notificación y ejecutoria para su protocolización ante la 

notaría tercera del Círculo de Pereira, documentos que fueron protocolizados por medio de la 

escritura pública 2437  de fecha 19 de abril de 2022, y que corresponden al Lote Numero 14, 

del Condominio Bonavencho Propiedad Horizontal del Corregimiento de Combia del Municipio 

de Pereira- Risaralda, Matricula Inmobiliaria Número 290-140197, de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad de Pereira, radicado  6600131030032014000012007.   

 

OCTAVO: El bien inmueble adjudicado a la señora ALBA MIRIAN RIVERA 

VALENCIA, identificada con cedula de ciudadanía N°42.059.929, expedida en Pereira 

se encuentra perfectamente delimitado e identificado: se trata del Lote número 14 

dentro del Condominio Bonavencho Propiedad Horizontal del Corregimiento de 

Combia a 800 metros después del Crucero de Combia Pereira, con un área de 

2.833,60 metros cuadrados, con folio de matrícula inmobiliaria No. 290-140197 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad y ficha Catastral No. 00-09-

0010-0802-00, determinado por los siguientes linderos:## Iniciando en su acenso, en 

el sentido de las manecillas del reloj; Del punto 164 al punto 53ª pasando por el punto 

163, con rumbo S 17 grados, ’04 minutos E y a una distancia de 84.00 metros, 

lindando en parte con la vía común de circulación del Condominio y en parte con el 

lote No. 15. Del punto 53a al punto 55, pasando por los puntos 54 y 54ª, con rumbo S 

85 grados, 40 minutos W y a una distancia de 36.91 metros, lindando con el predio La 

Granja y/o FABIO ZULUAGA. Del punto 55 al punto 62ª pasando por los puntos 

58,59,60,61 y 62 con rumbo N 24 grados, 56 minutos W y a una distancia de 55 

metros quebrada de por medio, lindando con el predio Balalaika y/o Grajales 

Sucesores.8 

 

NOVENO: El día 05 de octubre de 2022, La Inspección Dieciocho Municipal de Policía de 

Pereira, se constituyó en audiencia pública en el bien inmueble antedicho, con el fin de llevar a 

cabo diligencia de entrega del inmueble rematado, y no presentándose oposición legal, por 

tanto, la autoridad administrativa de policía realizó la entrega real y material del inmueble a la 

señora ALBA MIRIAN RIVERA VALENCIA. En esta diligencia la autoridad administrativa deja 

constancia que:  

 

 
7 Escritura Publica 2437 del 19 de abril de 2022. 
8 Plano urbanístico. 
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…(…)” tiene plantaciones de plátano y café de una antigüedad aproximada de 9 

meses”9 

 

DECIMO: El día 06 de octubre, la demandante ingresa a su predio, con materiales para 

construcción, pero el demandado HERNAN GIRALDO NARANJO, identificado con cedula de 

ciudadanía N° 16.215.607, aduce ser poseedor del bien inmueble descrito y causa un grave 

daño a la señora ALBA MIRIAN RIVERA VALENICA, al no permitirle su ingreso al predio con 

materiales y se opone a que construya o realice mejoras. 

 

DECIMO PRIMERO: El bien inmueble adjudicado por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Pereira a la señora ALBA MIRIAN RIVERA VALENCIA identificada con cedula de ciudadanía 

N°42.059.929 expedida en Pereira, tiene una sana tradición según consta en el certificado de 

tradición desde el año 2000, y no ha sido enajenado  a ninguna otra persona; por lo tanto se 

encuentra vigente el registro del título de propiedad de la demandante que le realizara el 

Juzgado Tercero Civil del Circuito de la ciudad de Pereira, de fecha 17 de febrero de 2022, e 

inscrito en la matrícula inmobiliaria número 290-140197 de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Pereira. 

 

DECIMO SEGUNDO: La señora ALBA MIRIAN RIVERA VALENCIA, identificada con cedula 

de ciudadanía N° 42.059.929 expedida en Pereira, actual propietaria inscrita del bien inmueble 

objeto de reivindicación se encuentra privada de la posesión material del inmueble, en razón a 

que actualmente el impostor de mala fe señor HERNAN GIRALDO NARANJO, identificado con 

cedula de ciudadanía N° 16.215.607, quien entró en posesión del inmueble en forma violenta  

hace aproximadamente 9 meses, aprovechó que el inmueble se encontraba desocupado, 

violentó los linderos en cerca, y al momento de mi mandante tratar de ingresar al predio el día 

06 de octubre de 2022, le prohibió su ingreso mediante la fuerza y amenazas contra su 

integridad, acompañado de personas desconocidas. 

 

DECIMO TERCERO: El cultivo existente en el predio objeto de litigio evidencia una posesión 

violenta y de mala fe, realizado por El señor HERNAN GIRALDO NARANJO; y sin 

consentimiento del Juez, o del secuestre, Daniel Fuquenes, nombrado por el Juzgado Tercero 

Civil del Circuito de Pereira, y quien presentó los respectivos informes dentro del proceso 

ejecutivo hipotecario, iniciado por la demandante bajo el radicado 2014-001200,10 y que 

declaran la no existencia de cultivos ni de mejoras en el predio. 

 

 

 
9 Diligencia de entrega de bien inmueble rematado-comisorio 031 Inspección de policía 18 secretaria de Gobierno. Registro 

fotográfico de la diligencia, y Fotos del cultivo. 
10 Informes del secuestre. 
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DECIMO CUARTO: El juzgado tercero Civil del Civil del Circuito de la ciudad de Pereira, por 

medio del oficio 172 del 26 de febrero de 2014, decretó la inscripción del embargo del bien 

inmueble que se reivindica, y según Certificado de tradición del inmueble, anotación 08, 

consta el registro de la medida cautelar embargo ejecutivo con acción real; esta situación 

colocó por fuera del comercio el bien inmueble, y no puede alegarse por parte del demandado 

ninguna posesión durante la vigencia de la medida. 

 

 

  PRETENSIONES 

 
PRIMERA: Que se condene al señor HERNAN GIRALDO NARANJO, identificado con 

cedula de ciudadanía N° 16.215.607, a restituir el bien a su propietaria señora ALBA 

MIRIAN RIVERA VALENCIA, identificada con cedula de ciudadanía N°42.059.929 

expedida en Pereira, Risaralda, bien inmueble Lote Numero 14, Condominio 

Bonavencho Propiedad Horizontal del Corregimiento de Combia del Municipio de 

Pereira- Risaralda, Matricula Inmobiliaria Número 290-140197, inscrito ante la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Pereira. 

  

SEGUNDA: Que una vez ejecutoriada la sentencia, el demandado, deberá pagar a la 

demandante, el valor de los frutos civiles o naturales del inmueble percibidos por éste, 

así como los daños ocasionados al predio por la siembra de cultivos, desde el mismo 

momento de iniciada la posesión, por tratarse el demandado de un poseedor de mala 

fe, hasta el momento de la entrega del inmueble. 

 

TERCERA: Que se condene al demandado a indemnizar a la demandante, por 

concepto de todo perjuicio como resultado de engaño a la demandante, así como la 

Perdida de la Oportunidad, Honorarios de abogado, Costos y Gastos del Proceso, 

Honorarios de Peritos, en la suma de Sesenta y Cinco Millones de pesos Mcte, monto 

del bien pagado por la demandante.   

 

CUARTA: Que se ordene la cancelación de cualquier gravamen que pese sobre el 

inmueble objeto de la reivindicación. 

 

QUINTA: Que se condene al demandado en costas del proceso. 
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MEDIDA PREVIA 

 

 

INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA 

 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 591 del CGP, solicito a su Despacho, 

ordenar la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula inmobiliaria             

N° 290-140197 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de 

Pereira 

 

JURAMENTO ESTIMATORIO: Con el propósito que se reconozca a la demandante 

dentro de este proceso Reivindicatorio, la indemnización, compensación o pago por 

concepto de la Perdida de la Oportunidad, pago para adecuación del terreno por los 

daños ocasionados por la siembra aproximada de 236 plantas de plátano, y 1.800 

plantas de café, así como el valor de los frutos civiles o naturales del inmueble 

percibidos por el demandado. Suma estimada razonadamente en Sesenta y Cinco 

Millones de pesos Mcte ($65.000.000), acorde con el valor sobre el cual se 

fundamentó el remate, y por estar la demandante privada del uso pleno de su derecho 

de propiedad. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho, los artículos 665, 669, 946, 949, 950, 952, 957, 

959 a 966, 969 del Código Civil, artículos 368 y ss y 591 del Código General del 

Proceso. 

 

PRUEBAS 

 

Para que sean tenidas como pruebas a favor de mi representado solicito tener como 

tales las siguientes. 

 

 

 

 

 

 



   
 

ABOGADO, JORGE WILLIAM SANCHEZ CRUZ                                                                                      
                                            Universidad Libre de Pereira  

OFICINA -EDIFICIO COLOMBIA CARRERA 8 Nº 21-32 
CEL- 317-3059349-e-mail jorgewilliamsanchez@hotmail.com 

 PEREIRA, RISARALDA   
 

DOCUMENTALES 

Certificado de tradición y libertad con número de matrícula inmobiliaria número 
inmobiliaria número 290-140197  
 

Poder a mi favor 

Diligencia de entrega 

Escritura Publica 4144 de julio 26 de 2013 

Diligencia de Remate de fecha 27 de mayo de 2021 

Auto Aprobatorio de remate  

Auto Aclaratorio de remate 

Avalúo del 18 de junio de 2020 

Plano Urbanístico 

Escritura pública número 2437 de fecha 19 de abril de 2022, de la Notaria Tercera del 

círculo de Pereira, registrada en el folio de matrícula inmobiliaria número 290-140197  

 

PRUEBA TESTIMONIAL: 

PRIMER TESTIGO: Respetuosamente me permito solicitar ante su despacho la 

recepción del testimonio del auxiliar de la justicia DANIEL FUQUENES, quien actuó en 

el proceso ejecutivo hipotecario como secuestre encargado del bien inmueble 

adjudicado a la demandante en reivindicación, y quien puede dar su declaración 

respecto al hecho noveno sobre la fecha en que tuvo conocimiento de los sembrados 

de plátano y café en el lote de propiedad de la demandante, así como; si fue con o sin 

autorización de su parte que el demandado ingresara al predio de la demandante. 

 

El señor DANIEL FUQUENES, puede ser localizado en: CALLE 9 No 12B -12 Pereira, 

celular 3008416554. 

 

SEGUNDO TESTIGO: Respetuosamente me permito solicitar ante su despacho la 

recepción del testimonio del auxiliar de la justicia MIGUEL H RIVERA, quien actuó en 

el proceso ejecutivo hipotecario como encargado de realizar el avalúo del bien 

inmueble adjudicado a la demandante en reivindicación, y quien puede dar su 

declaración respecto a la situación del bien inmueble a la fecha de presentación del 

avalúo 18 de junio de 2020, acorde al hecho tercero de esta demanda. 

 

El señor MIGUEL H RIVERA puede ser localizado en la oficina D-119 y D-120 del 

centro comercial Fiducentro de la ciudad de Pereira, teléfono 3155573838. 



   
 

ABOGADO, JORGE WILLIAM SANCHEZ CRUZ                                                                                      
                                            Universidad Libre de Pereira  

OFICINA -EDIFICIO COLOMBIA CARRERA 8 Nº 21-32 
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INSPECCIÓN JUDICIAL 

 

Solicito respetuosamente ante su Despacho, decretar inspección judicial sobre el 

inmueble materia del litigio con el objeto de constatar: 

 

1. La identificación del inmueble. 

2. La posesión por parte del demandado. 

3.La explotación económica por parte del demandado, clases de cultivo, transgresión 

de los linderos, y daños al terreno ocasionado por los cultivos, daño a las acometidas 

de energía y agua al predio objeto de este litigio. 

 

PROCESO, COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 

Se trata de un proceso declarativo, que según los artículos 368 del Código General del 

Proceso, debe tramitarse por el proceso verbal. 

Por la naturaleza del proceso, por el lugar de ubicación del inmueble y por la cuantía, 

determinada según el avalúo a la fecha del bien inmueble estimada en CIENTO 

SETENTA MILLONES DE PESOS ($170.000.000), es usted competente para conocer 

de este proceso. 

 

ANEXOS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° ley 2213 de 2022 que estableció la 

vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, se anexa por medio del canal digital 

demandasciviles@cendojramajudicial.gov.co dispuesto por el Consejo Superior de la 

Judicatura para el reparto, los siguientes documentos junto con la demanda. 

 

1. Poder debidamente conferido. 

2. Demanda y anexos 
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                                            Universidad Libre de Pereira  
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NOTIFICACIONES 

 

Demandante: ALBA MIRIAN RIVERA VALENCIA 

Sector Cerritos, entrada 1 casa 6, Condominio Residencial Campestre 

Pedregales de Quimbayita 

e-mail: albamiriamrivera@gmail.com 

 

Demandado: HERNAN GIRALDO NARANJO 

Domicilio: FINCA LA GRANJA, Vereda la carmelita, Corregimiento de Combia. 

Correo Electrónico suministrado por el demandante: hernangiraldo62@hotmail.com 

 

El suscrito Apoderado: Jorge William Sanchez Cruz: Oficina: Edificio Colombia Carrera 8 N° 21-32 

Pereira. E-mail: jorgewilliamsanchez@hotmail.com 

 

Del señor juez,  

 

atentamente, 

 

 

 

 

 
JORGE WILLIAM SANCHEZ CRUZ 
C/c 18.501.571 de Dosquebradas 
TP.153687 del C.S.J 
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CODIGO CATASTRAL: 660010009000000100802800000100COD CATASTRAL ANT: 66001000900100100802 

NUPRE: BSY0004HROD

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 1219 de fecha 18-05-2000 en NOTARIA QUINTA de PEREIRA LOTE 14 con area de 2.833.60 MTS2 con coeficiente de 4.74

(SEGUN DECRETO 1711 DE JULIO 6/84).

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

LOS SENORES CIRO FRANCISCO FIGUEROA MENA, CLARA MARITZA SOTO MEJIA, BEATRIZ EUGENIA ALDANA JARAMILLO, Y JOHN ALVARO

GUZMAN GUTIERREZ, ADQUIRIERON DERECHOS DE CUOTA, SOBRE EL PREDIO OBJETO DE PROPIEDAD HORIZONTAL, POR COMPRA QUE

HICIERAN A DANIEL IGNACIO ALDANA JARAMILLO, POR ESC. # 829 DEL 31-03-2000 DE LA NOTARIA 5A. DE PEREIRA, REG. EL 10-04-2000 EN EL

FOLIO 290-00136098. DANIEL IGNACIO ALDANA JARAMILLO, DESENGLOBO EL INMUEBLE SOBRE EL QUE SE CONSTITUYE PROPIEDAD

HORIZONTAL, SEGUN CONSTA EN LA ESC. # 849 DEL 18-03-98 CORRIDA EN LA NOTARIA 5A. DE PEREIRA, Y REG. EL 15-12-98 EN EL FOLIO ANTES

CITADO.  DANIEL IGNACIO ALDANA JARAMILLO, ADQUIRIO EL PREDIO EN MAYOR PORCION POR COMPRA QUE HIZO A INES BOTERO DE

ALVAREZ, POR ESC. #2041 DEL 24-05-88 DE LA NOTARIA 3A. DE PEREIRA REG. EL 25-05-88 EN LA MATRICULA INMOBILIARIA 290-0088912. LA

TRADENTE ADQUIRIO POR COMPRA A CARLOS AUGUSTO AGUDELO DE GOMEZ, Y BLANCA INES GAVIRIA DE AGUDELO, POR ESC. # 1236 DEL 30-

06-87 DE LA NOTARIA 4A. DE PEREIRA, REG. EL 15-07-87 EN LA MATRICULA YA CITADA. LOS TRADENTES ADQUIRIERON POR COMPRAVENTA Y

ENGLOBE A JOSE ALBERTO PINZON, POR ESC. #1022 DEL 08-08-80 DE LA NOTARIA 4A. DE PEREIRA, REG. EL 23-09-80 EN LA MATRICULA YA

CITADA. JORGE ALBERTO PINZON GARCIA ADQUIRIO EL PREDIO MOTIVO DE ENGLOBE ASI:  LOS DOS PREDIOS POR COMPRA QUE HIZO A LOS

SE\ORES ANA CARDINA JIMENEZ DE  MARIN Y JOSE HUMBERTO MARIN HINCAPIE POR MEDIO DE LA ESCRITURA 811 DE LA  NOTARIA 2. DE

PEREIRA DE FEHCA 28 DE MAYO DE 1976 REGISTRADA EL 01 DE  JUNIO DEL MISMO A\O A LAS MATRICULAS INMOBILIARIAS 290-006526 Y 6735.

LOS  TRADENTES ADQUIRIERON LOS MISMOS DOS PREDIOS POR ADJUDICACION QUE SE LE  HIZO EN LA LIQUIDACION DE LA COMUNIDAD CON

BRAULIO MARIN HINCAPIE POR  MEDIO DE LA ESCRITURA 807 DE LA NOTARIA 2. DE PEREIRA DE FECHA 09 DE MAYO  DE 1969 REGISTRADA EL 20

DE MAYO DEL MISMO A\O HOY A LAS MATRICULAS  ANOTADAS.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) CONDOMINIO BONAVENCHO, P.H. VEREDA DE COMBIA LOTE 14

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   290 - 136098
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 10-11-1997 Radicación: 1997-22776

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PEREIRA
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MATRICULA INMOBILIARIA
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Doc: ESCRITURA 3139 DEL 07-10-1997  NOTARIA QUINTA DE PEREIRA VALOR ACTO: $24,000,000 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA DE CUERPO CIERTO  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ALDANA JARAMILLO DANIEL IGNACIO  CC# 10090791     

A: GARCIA VASQUEZ JOSE DILMER  CC# 19196798     
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 19-05-2000 Radicación: 2000-10418

Doc: ESCRITURA 1219 DEL 18-05-2000  NOTARIA QUINTA DE PEREIRA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 360 CONSTITUCION PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ALDANA JARAMILLO BEATRIZ EUGENIA  CC# 51680669 X    
A: ALDANA JARAMILLO DANIEL IGNACIO  CC# 10090791 X    
A: FIGUEROA MENA CIRO FRANCISCO  CC# 1586084 X    
A: GUZMAN GUTIERREZ JOHN ALVARO  CC# 10006818 X    
A: SOTO MEJIA CLARA MARITZA  CC# 31410810 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 23-06-2000 Radicación: 2000-13038

Doc: ESCRITURA 1556 DEL 21-06-2000  NOTARIA 5A DE PEREIRA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 106 ADJUDICACION EN LIQUIDACION DE COMUNIDAD  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALDANA JARAMILLO BEATRIZ EUGENIA  CC# 51680669     
DE: ALDANA JARAMILLO DANIEL IGNACIO  CC# 10090791     
DE: FIGUEROA MENA CIRO FRANCISCO  CC# 1586084     
DE: GUZMAN GUTIERREZ JOHN ALVARO  CC# 10006818     
DE: SOTO MEJIA CLARA MARITZA  CC# 31410810     
A: ALDANA JARAMILLO DANIEL IGNACIO  CC# 10090791 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 23-10-2000 Radicación: 2000-21361

Doc: OFICIO 2568 DEL 11-10-2000  JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 402 EMBARGO ACCION REAL EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARCIA VASQUEZ JOSE DILMER  CC# 19196798     
A: ALDANA JARAMILLO DANIEL IGNACIO  CC# 10090791     
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 02-07-2004 Radicación: 2004-14390

Doc: OFICIO 0308 DEL 17-02-2004  JUZGADO 1 CIVIL DEL CCTO DE PEREIRA VALOR ACTO: $ 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PEREIRA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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     Se cancela anotación No: 4 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 0747 CANCELACION EMBARGO CON ACCION REAL  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GARCIA VASQUEZ JOSE DILMER  CC# 19196798     

A: ALDANA JARAMILLO DANIEL IGNACIO  CC# 10090791     
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 07-07-2004 Radicación: 2004-14576

Doc: ESCRITURA 624 DEL 01-03-2004  NOTARIA 5 DE PEREIRA VALOR ACTO: $24,000,000 
     Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0774 CANCELACION HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALDANA JARAMILLO DANIEL IGNACIO  CC# 10090791     
A: GARCIA VASQUEZ JOSE DILMER  CC# 19196798     
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 29-07-2013 Radicación: 2013-290-6-14851

Doc: ESCRITURA 4144 DEL 26-07-2013 NOTARIA QUINTA DE PEREIRA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALDANA JARAMILLO DANIEL IGNACIO  CC# 10090791     
A: RESTREPO GONZALEZ JOHNNY  CC# 10087460    Y/O 
A: RIVERA VALENCIA ALBA MIRIAM  CC# 42059929     
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 05-03-2014 Radicación: 2014-290-6-4500

Doc: OFICIO 172 DEL 26-02-2014 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL RAD. ER.012/14 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RESTREPO GONZALEZ JOHNNY  CC# 10087460     
DE: RIVERA VALENCIA ALBA MIRIAM  CC# 42059929     
A: ALDANA JARAMILLO DANIEL IGNACIO  CC# 10090791     
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 07-01-2021 Radicación: 2021-290-6-188

Doc: RESOLUCION 16918 DEL 03-11-2020 ALCALDIA DE PEREIRA DE PEREIRA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA EXP 382555 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MUNICIPIO DE PEREIRA NIT# 8914800302    
A: ALDANA JARAMILLO DANIEL IGNACIO  CC# 10090791     
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 25-01-2022 Radicación: 2022-290-6-1698

Doc: OFICIO 6700 DEL 13-01-2022 MUNICIPIO PEREIRA DE PEREIRA VALOR ACTO: $0 

     Se cancela anotación No: 9 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA DEL EMBARGO EN PROCESO DE JURISDICCIÓN COACTIVA

ORDENADO POR RESOLUCION 16918 DEL 03/11/2020 DE LA ALCALDIA DE PEREIRA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MUNICIPIO DE PEREIRA NIT# 8914800302    

A: ALDANA JARAMILLO DANIEL IGNACIO  CC# 10090791     
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 09-02-2022 Radicación: 2022-290-6-2904

Doc: OFICIO 104 DEL 08-02-2022 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 8 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL DEL EMBARGO EN PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO CON

RADICADO 2014-01200, ORDENADO POR OFICIO 172 DEL 26/2/2014 DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RESTREPO GONZALEZ JOHNNY  CC# 10087460     
DE: RIVERA VALENCIA ALBA MIRIAM  CC# 42059929     
A: ALDANA JARAMILLO DANIEL IGNACIO  CC# 10090791     
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 17-02-2022 Radicación: 2022-290-6-3683

Doc: SENTENCIA S/N DEL 27-05-2021 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA

VALOR ACTO: $65,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0108 ADJUDICACION EN REMATE  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALDANA JARAMILLO DANIEL IGNACIO  CC# 10090791     
A: RIVERA VALENCIA ALBA MIRIAM  CC# 42059929 X    
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 8 Nro corrección: 1 Radicación: 2015-290-3-831 Fecha: 01-06-2015

CORREGIDO NRO. ID PERSONA INTERVINIENTE "VALE" SEGÚN ART. 59 LEY 1579 DE 2012

Anotación Nro: 7 Nro corrección: 1 Radicación: 2015-290-3-831 Fecha: 01-06-2015

CORREGIDO NRO. ID PERSONA INTERVINIENTE CONFORME A TITULO "VALE" SEGÚN ART. 59 LEY 1579 DE 2012

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2010-290-3-213 Fecha: 14-11-2010

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: ICARE-2022 Fecha: 29-03-2022
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AUDIENCIA DE REMATE: 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO, 
Pereira, Risaralda, Mayo Veintisiete (27) 
del año dos mil veintiuno (2.021). Siendo 
las  nueve de la mañana de la fecha antes 
indicada, fecha y hora previamente 
señalados por auto fechado Marzo 11 de 
2.021, para realizar de manera virtual a 
través de la aplicación LIFESIZE, la 

diligencia de remate y venta en pública 
subasta del bien inmueble embargado, 
secuestrado y avaluado en el proceso 
Ejecutivo Con Garantía Real propuesto por 
la señora ALBA MIRIAM RIVERA VALENCIA y 
JHONNY  RESTREPO GONZÁLEZ y a su vez el 
ejecutante JHONNY RESTREPO GONZÁLEZ le 
cedió los derechos a la señora ALBA MIRIAM 
RIVERA VALENCIA  contra DANIEL IGNACIO 
ALDANA JARAMILLO, el predio objeto del 
remate es : El lote número 14 Condominio 

Bonavencho Propiedad Horizontal del 
Corregimiento de Combia a 800 metros 
después del Crucero de Combia  Pereira, 
con un área de 2.833.60 metros cuadrados, 
con folio de matrícula inmobiliaria 
No.290-140197 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de la ciudad y ficha 
catastral No.00-09-0010-0802-00. 
Distinguido por los siguientes linderos: 
###Iniciando en su accenso, en el sentido 
de la manecillas del reloj; Delo punto 164 

al punto 53ª pasando por el punto 163, con 
rumbo S 17 grados, 04 minutos E y a una 
distancia de 84.00 metros, lindando en 
parte con la vía común de circulación del 
Condominio y en parte con el lote No.15. 
Del punto 53ª al punto 55, pasando por los 
 puntos 54 y 54ª, con rumbo S 85 grados, 
40 minutos W y a una distancia de 36.91 
metros, lindando con el predio La Granja 
y/o FABIO ZULUAGA. Del punto 55 al punto 
62ª pasando por los puntos 58,59,60,61 y 

62 con rumbo N 24 grados, 56 minutos W y a 
una distancia de 55 metros quebrada de por 
medio, lindando con el predio Balalaika 
y/o Grajales sucesores. Del punto 62A al 
punto 164, (PUNTO DE PARTIDA) ###. Con 



rumbo N 45 grados, 54 minutos E y a una 
distancia de 46,81 metros lindando con el 
lote No.13. ###.  
 
TRADICIÓN: Adquirió el bien el señor 

DANIEL IGNACIO ALDANA JARAMILLO por 
adjudicación en liquidación de comunidad 
realizada a través de la escritura pública 
No.1556 del 21 de junio de 2000 elevada en 

la Notaria Quinta de Pereira.  
 
Avalúo total del bien $90.688.000.oo.  
  
Será postura admisible la que cubra el 
setenta  por ciento (70%) del avalúo dado 
a los  bienes y postor hábil quien 
previamente consigne a órdenes de este 
Despacho el cuarenta por ciento (40%) del 
avalúo dado al bien (Artículo 451 del 
C.G.P), a órdenes del Juzgado en la cuenta 
No.660012031003. Las ofertas serán 
presentadas a través de mensaje 
electrónico enviado al correo 
institucional de la señora Juez que se 
recibirán dentro de la hora siguiente al 
inicio de la licitación.  
 
Se aportaron los documentos exigidos por 
la Ley para poder llevar a cabo la 
licitación de conformidad a lo previsto en 
el artículo 450 del C.G.P, tales como 

publicación del aviso y certificado de 
tradición actualizado. Seguidamente la 
suscrita Juez en asocio de su Secretaria 
se constituyó en audiencia pública en el 
recinto del Despacho y declaró abierto el 
acto. Así la Secretaria procedió a 
anunciar al público la subasta 
identificando el bien materia de la misma.  
 
Dentro de la hora judicial se hizo 
presente la doctora VERONICA GIRALDO 
VÁSQUEZ identificada con la C.C. 
No.42.019.687y T.P. No.128.079 del C.S.J., 
quien remitió correo electrónico a la 
dirección de la señora Juez en donde eleva 
oferta por el bien sacado a remate, en 



nombre de su poderdante y por cuenta del 
crédito cobrado, mismo que supera 
ampliamente el valor. La oferta es la 
siguiente: Por el bien inmueble 
distinguido con la matrícula inmobiliaria 
No.290-140197 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Pereira, la suma 
de SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS MCTE 
($65.000.000). 

 
   
En este orden de ideas encuentra el 
Despacho QUE SIENDO LA UNICA OFERTA  y 
teniendo en cuenta que su crédito supera 
ampliamente el precio de remate, se le 
adjudicará a éste el bien sacado a remate. 
 
Por lo antes expuesto el Juzgado Tercero 
Civil del Circuito de Pereira RESUELVE: 
PRIMERO: ADJUDICAR a ALBA MIRYAM RIVERA 

c.c. No.42.059.929, el bien inmueble 
sacado a remate y distinguido con la 
matrícula inmobiliaria No.290-140197 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Pereira en la suma de SESENTA 
Y CINCO MILLONES DE PESOS MCTE 
($65.000.000). 
 
SEGUNDO: Se le advierte a la parte 

rematante que deberán consignar el 5% 
sobre el valor final del remate 

correspondiente al impuesto ordenado por 
el artículo 12 de la Ley 1743 de 2014 que 
modificó el artículo 7 de la Ley 11 de 
1987, a favor del CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA en la cuenta que a continuación 
se indica: No.3-082-0000635-8 del Banco 
Agrario de Colombia de conformidad al 
acuerdo 1118 del 28 de febrero de 2001 del 
C.S.j de la Judicatura e igualmente 
consignar el 1% a favor de la DIAN.  
 
 
TERCERO: No siendo otro el objeto de la 

presente diligencia se termina y firma 
para constancia por los que en ella hemos 



intervenido después de leída y aprobada en 
la forma como aparece, siendo las 10:18 
A.M. 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA LUCIA SEPULVEDA GONZALEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO ORAL 
PEREIRA 

 
Este documento fue generado con firma 
electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
1779ebf768ff4ae2fef8d47ddce0bb5fb86d0d9dcc

fcd5a394d7c78911bbbf04 
Documento generado en 28/05/2021 02:00:00 

PM 
 

Valide éste documento electrónico en la 
siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.c
o/FirmaElectronica 



012-2014 HIPOTECARIO ALBA MIRIAM RIVERA. Aprobando remate  

 

A Despacho de la señora Juez, hoy 4 de Junio de 2021. 

 

 

MARIA ESTHER BETANCUR GONZALEZ 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira Risaralda, junio ocho de dos mil veintiuno. 

 

El veintisiete (27)    de Mayo de  2021   se realizó en este proceso 

ejecutivo con título hipotecario promovido por ALBA MIRIAM RIVERA 

VALENCIA con C.C.# 42.052.929  y JHONNY RESTREPO  GONZALEZ con C.C.# 

10.037.460 contra  DANIEL IGNACIO ALDANA JARAMILLO con C.C.# 

10.090.791 ,  diligencia de remate del siguiente bien inmueble:  Lote 

número 14 Condominio Bonavento Propiedad Horizontal  del 

Corregimiento de Combia  a 800 metros  después del Crucero  de Combia 

Pereira, con un área de 2.833,60 metros cuadrados, con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 290-140197  de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad y ficha Catastral No. 00-09-0010-

0802-00, determinado por los siguientes linderos:## Iniciando  en su 

acenso,  en el sentido de las manecillas del reloj; Del punto 164  

al punto 53ª pasando por el punto 163, con rumbo S 17 grados, ’04 

minutos E y a una distancia de 84.00 metros, lindando en parte con 

la vía común de circulación  del Condominio y  en parte con el lote 

No. 15. Del punto 53a al punto 55, pasando por los puntos 54 y 54ª, 

con rumbo S 85 grados, 40 minutos W y a una distancia de 36.91 

metros, lindando con el predio La Granja y/o FABIO ZULUAGA. Del punto 

55  al punto 62ª pasando por los puntos 58,59,60,61  y 62 con rumbo 

N 24 grados, 56 minutos W y a una distancia de 55 metros quebrada 

de por medio, lindando con el predio Balalaika y/o Grajales 

Sucesores. Del punto 62 A al punto 164 (PUNTO DE PARTIDA).##. Con 

rumbo N 45 grados, 54 minutos E y a una distancia de 46.81 metros 

lindando  con el lote No. 13.##TRADICION:  

Adquirió el bien el señor DANIEL IGANACIO ALDANA JARAMILLO  por 

adjudicación  en liquidación de comunidad  realizada a través de la 

escritura pública No. 1556  del 21 de Junio de 2000 elevada en la 

Notaría Quinta de Pereira. AVALUO: 90.688.000.oo.  



El bien inmueble se encuentran debidamente embargado y secuestrado. 

La   rematante señora ALBA MIRIAM RIVERA VALENCIA , identificada con 

la cédula de ciudadanía número 42.052.929 ,  acreditó en tiempo el 

pago de  los impuestos del 1% a favor de la ADMINISTRACION DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES “DIAN” y el 5% a favor de la NACION 

- Consejo Superior de la Judicatura.  

De la revisión de la actuación se tiene que en su momento se dio el 

cumplimiento estricto de las ritualidades contempladas en los 

artículos 450 y siguientes del Código General del Proceso. 

Por lo expuesto el Juzgado tercero Civil del Circuito de Pereira 

Risaralda, 

R E S U E L V E :  

PRIMERO : APROBAR en todas sus partes la diligencia de remate y 

adjudicación del siguiente bien inmueble: Lote número 14 Condominio 

Bonavento Propiedad Horizontal  del Corregimiento de Combia  a 800 

metros  después del Crucero  de Combia Pereira, con un área de 

2.833,60 metros cuadrados, con folio de matrícula inmobiliaria No. 

290-140197  de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 

ciudad y ficha Catastral No. 00-09-0010-0802-00, determinado por los 

siguientes linderos:## Iniciando  en su acenso,  en el sentido de 

las manecillas del reloj; Del punto 164  al punto 53ª pasando por 

el punto 163, con rumbo S 17 grados, ’04 minutos E y a una distancia 

de 84.00 metros, lindando en parte con la vía común de circulación  

del Condominio y  en parte con el lote No. 15. Del punto 53a al punto 

55, pasando por los puntos 54 y 54ª, con rumbo S 85 grados, 40 

minutos W y a una distancia de 36.91 metros, lindando con el predio 

La Granja y/o FABIO ZULUAGA. Del punto 55  al punto 62ª pasando por 

los puntos 58,59,60,61  y 62 con rumbo N 24 grados, 56 minutos W y 

a una distancia de 55 metros quebrada de por medio, lindando con el 

predio Balalaika y/o Grajales Sucesores. Del punto 62 A al punto 164 

(PUNTO DE PARTIDA).##. Con rumbo N 45 grados, 54 minutos E y a una 

distancia de 46.81 metros lindando  con el lote No. 13.##TRADICION:  

Adquirió el bien el señor DANIEL IGANACIO ALDANA JARAMILLO  por 

adjudicación  en liquidación de comunidad  realizada a través de la 

escritura pública No. 1556  del 21 de Junio de 2000 elevada en la 

Notaría Quinta de Pereira. AVALUO: 90.688.000.oo. 

El  anterior bien fue  adjudicado a la ejecutante   señora ALBA 

MIRIAM RIVERA VALENCIA  , identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 42.052.929 por cuenta del crédito en la suma de $ 65.000.000.oo. 

SEGUNDO: Se decreta la cancelación del embargo y secuestro que afecta 

el bien inmueble adjudicado. . Para tal efecto se ordena librar 

oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Pereira. 



Comuníquese al secuestre actuante señor DANIEL ANDRES FUQUENES 

BARRIGA    que ha cesado en sus funciones como tal, que debe proceder 

a hacer entrega del bien dado para su custodia a la rematante y 

rendir cuentas comprobadas de su gestión en el término de diez (10) 

días contados a partir del día siguiente al que se le notifique lo 

pertinente de este auto. 

TERCERO: DISPONER la cancelación de la hipoteca constituida por el 

señor DANIEL IGNACIO ALDANA JARAMILLO a favor de ALBA MIRIM RIVERA 

VALENCIA y JHONNY RESTREPO GONZALEZ mediante la escritura pública 

No. 4144  de Julio 26 de 2013 corrida en la Notaría  Quinta de 

Pereira, sobre el bien inmueble matriculado al No. 290-140197 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad en cuantía 

indeterminada. Líbrese la correspondiente comunicación. 

TERCERO Por la Secretaría  expídanse copias auténticas  del acta de 

la diligencia de remate del bien en cuyo cuerpo consta  la 

identificación  y tradición del mismo, del comprobante de pago de 

retención en la fuente y de este auto, con todas sus notas de 

notificación y ejecutoria con destino a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad y a una Notaría de la ciudad para 

la debida inscripción y protocolización. 

QUINTO: Por secretaria practíquese la liquidación adicional de 

costas. 

SEXTO: Practíquese la liquidación adicional del crédito. 

NOTIFIQUESE. 
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JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO ORAL PEREIRA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d9377b079905308ae7e75fd86d7e440a1c3164daea136c676862359581618b03 



Documento generado en 08/06/2021 09:33:18 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PEREIRA RISARALDA 

 
CERTIFICO: Que por estado No. 037 del 24 DE JUNIO DE 
2021, notifico a las partes el contenido de la providencia 
anterior. 

 
MARIA ESTHER BETANCUR GONZÀLEZ 

Secretaria 
 

012-2014 HIPOTECARIO ALBA MIRIAM RIVERA – aclarando auto aprobatorio remate  

 

A Despacho de la señora Juez, hoy 15 de Junio de 2021. 

 

 

MARIA ESTHER BETANCUR GONZALEZ 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira Risaralda, junio veintitrés de dos mil veintiuno. 

En atención a la solicitud formulada por la apoderada judicial  de 

la parte ejecutante en el escrito que antecede y por ser procedente 

al tenor de lo normado por el Art. 285 del Código General del Proceso, 

el Juzgado  

R E S U E L V E: 

Primero: ACLARAR el auto de fecha Junio 8 de 2021 (aprobatorio del 

remate)  para señalar ahora que la cédula de ciudadanía de la 

ejecutante y rematante señora ALBA MIRIAM RIVERA VALENCIA es 

42.059.929 y no 42.052.929 como erradamente se indicó allí. 

Igualmente se aclara  en lo que respecta a la cédula de ciudadanía 

del señor JHONNY RESTREPO GONZALEZ que lo es 10.087.460 y no 

10.037.460 como se indicó. 

Segundo: Para los fines  de la inscripción y protocolización del 

remate, expídase copia de este proveído, con la correspondiente nota 

de notificación y ejecutoria, con destino  a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de la Pereira  y a una Notaría de la ciudad. 

NOTIFIQUESE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

* 
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Señores 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Pereira 

 

 

REFERENCIA:  ALLEGO AVALUO 

DEMANDANTE:  ALBA MIRIAM RIVERA 

DEMANDADO:  DANIEL IGNACIO ALDANA 

RADICACION:  2014-012 

 

 

VERÓNICA GIRALDO VÁSQUEZ, abogada en ejercicio, identificada 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, por medio del 

presente escrito me permito allegar a ese despacho judicial avalúo 

actualizado del bien inmueble embargado y secuestrado realizado por 

el señor perito Miguel H López Rivera a petición de mi poderdante 

ALBA MIRIMA RIVERA. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

VERÓNICA GIRALDO VÁSQUEZ 

C.C 42.019.687 de Dosquebradas 

T.P 128.079 del C.S de la J 
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Señores 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Pereira 

 

 

REFERENCIA:  ALLEGO AVALUO 

DEMANDANTE:  ALBA MIRIAM RIVERA 

DEMANDADO:  DANIEL IGNACIO ALDANA 

RADICACION:  2014-012 

 

 

VERÓNICA GIRALDO VÁSQUEZ, abogada en ejercicio, identificada 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, por medio del 

presente escrito me permito allegar a ese despacho judicial avalúo 

actualizado del bien inmueble embargado y secuestrado realizado por 

el señor perito Miguel H López Rivera a petición de mi poderdante 

ALBA MIRIMA RIVERA. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

VERÓNICA GIRALDO VÁSQUEZ 

C.C 42.019.687 de Dosquebradas 

T.P 128.079 del C.S de la J 
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ALLEGO AVALUO

Verónica Giraldo <verogiraldo20@hotmail.com>
Jue 17/12/2020 14:17
Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j03ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (10 MB)
ALLEGO AVALUO ALBA MIRIMA RIVERA.pdf; AVALUO ALBA MIRIMA RIVERA VS DANIEL IGNACIO ALDANA 1.pdf;

Cordial saludo,

Confirmar si abre archivo por favor.

Muchas gracias



JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PEREIRA RISARALDA 

 
CERTIFICO: Que por estado No. 054 del 28 de julio de 2022, 
notifico a las partes el contenido de la providencia anterior. 

 
MARIA ESTHER BETANCUR GONZÀLEZ 

Secretaria 
 

012-2014 

 

A Despacho de la señora Juez, hoy 27 de Julio de 2022. 

 

 

MARIA ESTHER BETANCUR GONZALEZ 

Secretaria. 

 

 

JUZGADOS TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira Risaralda, julio veintisiete de dos mil veintidós. 

En atención a la solicitud formulada por la apoderada judicial de la 

ejecutante en el escrito que antecede, considerando que por el 

secuestre actuante señor DANIEL ANDRES FUQUENES BARRIAGA se ha hecho 

caso omiso al requerimiento que se le hiciera y teniendo en cuenta 

la manifestación hecha por la rematante y que se concreta  en la no 

entrega física por parte del auxiliar de la justicia del bien 

subastado, el Juzgado 

R E S U E L V E: 

Primero: Para llevar a cabo la diligencia de entrega a la rematante 

del bien inmueble subastado COMISIONAR a la ALCALDIA de Pereira, a 

quien se librará despacho comisorio con los insertos del caso.  

Segundo: No obstante lo anterior, se ordena requerir al mencionado 

auxiliar de la justicia a fin de que se pronuncie en relación con 

los cultivos que según la rematante existen en el bien. 

NOTIFIQUESE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

* 
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informes

Daniel Andres Fuquenes <dany832@hotmail.com>
Mié 30/06/2021 13:38
Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j03ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (153 KB)
1999-00281.pdf; 2000-437.pdf; 2009-00311.pdf; 2014-00012.pdf;

buenas tardes

le envio los informes mensuales cada uno con el numnero de radicado.

por favor confirmar recibido

gracias

DANY






informes

Daniel Andres Fuquenes <dany832@hotmail.com>
Mar 14/12/2021 14:41
Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j03ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>

buenas tardes

le envio los informes mensuales con sus radicados, por favor confirmar recibido

2009-00311
1999-00281
2014-00012
2000-437

gracias

DANY






INFORMES

Daniel Andres Fuquenes <dany832@hotmail.com>
Jue 10/03/2022 11:11
Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j03ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>

buenos días

le envío los informes del mes de febrero de 2022 cada uno con su radicado.

POR FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO

GRACIAS

DANY








 

CONSTANCIA: a Despacho de la señora Juez el presente proceso para el trámite 

pertinente. 

 

Pereira, (Rda.), 11 de noviembre de 2022 

 

   

 

Juan Carlos Caicedo Díaz 

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Pereira (Rda.), diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Por conducto de apoderado judicial la señora Alba Mirian Rivera Valencia, presentó 

demanda Reivindicatoria en contra del señor Hernán Giraldo Naranjo. 

 

Como la demanda reúne las exigencias contempladas en los artículos 82, 83, 84, 368 

siguientes y concordantes del Código General del Proceso, se ADMITIRÁ. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Pereira - 

Risaralda, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Reivindicatoria interpuesta por la señora Alba 

Mirian Rivera Valencia en contra de Hernán Giraldo Naranjo. 

 

SEGUNDO: Imprímasele el trámite del proceso Verbal contemplado en los arts. 368 

y s.s. del C.G.P.. 

 

TERCERO: Notifíquese el contenido de este auto a la parte demandada, conforme a 

lo dispuesto en los arts. 291 y 292 del C.G.P. o el art. 8 de la Ley 2213 del 2022, 

según sea su elección. Hágasele saber al demandado que el término para contestar es 

de veinte (20) días (Art. 369 Ib.). 

 

CUARTO: Se reconoce personería al abogado Jorge William Sánchez Cruz para 

representar a la parte actora en los términos de los poderes conferidos (artículo 75 

del Código General del Proceso). 

 

QUINTO: Con el fin de garantizar los perjuicios que con la medida cautelar pedida 

puedan ocasionarse, la parte actora deberá prestar caución por la suma de 

$13.000.000,oo (Art. 590-2 ej.). 

 

Notifíquese, 

 

  

   

 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Juez 



 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 185 de la 

fecha, se notifica a las partes el 

auto anterior.  

 

Pereira, Rda., 18 de noviembre de 

2022. 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ 

Secretario 

 

nmr 
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Respuesta oficio 030 de fecha 24/01/2023

Jose Jair Vallejo Betancourt <jose.vallejo@supernotariado.gov.co>
Mar 14/02/2023 10:49

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (439 KB)
image17031.pdf;

En el archivo PDF encontrara la respuesta emitida por esta oficina 2902023EE00275

De la manera más atenta, cabe recordar que este correo es meramente
informativo y destinado para enviar las respuestas emitidas por esta oficina, el
correo asignado para recibir y atender cualquier tipo de "Inquietud,
Solicitud, Petición y/o Radiación." Es: ofiregispereira@supernotariado.gov.co

Feliz día.

Jose Jair Vallejo Betancur 
Técnico administrativo 3124 / 16
Oficina de Registro de Pereira
Pereira Risaralda

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo.
Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información
de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.




























